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Se snicribe en esta c indad 

¡en la l i b r e r í a Je M i ñ ó n á 6 

r». al raes llevado á casa de 

los s e ñ o r e s s u s o r í j i t o r e s , y 10 

fuera franco d é porte. 

Los b r t í e u l o s boimihlcadoa 

y los anuncios & c . i» dingi— 

i á n á la R e d a c c i ó n , f r a n c o » 

ú e porte. 

BOLETÍN OFiCIAL1 BE LA PROVINCIA DE LEOIY. 

ARTICULO DE OFICIO. 
'jGrohicrno Político de, la Provincia de. León. 

Estado mayor Aá ÍEjérciio de Castilla la vie
ja.=Boletin Militar número 56.=E1 Exctno. Sr. 
Capitán General ha recibido la comunicación s i 
guiente del Sr, Comandante Greneral del cuerpo 
de Ejército de la izquierda de 19 del corriente 
que dice asi;==Excmo. S r . = E l Comandante M i 
litar del valle de Mena en comunicación fecha 
de ayer á las dos déla tarde me dice lo siguiente.= 
Según i i n confidente que acaba de llegar de B i l 
bao ayer salió de aquella invicta villa una fuer
te columna de nuestras tropas, pero sin saber 
su dirección; y dos batallones facciosos habían 
llegado á la Cuadra y Sodupe. Por la parte de 
Arciniega no ocurre novedad; según otro confi
dente que estuvo ayer en aquella villa parece 
que la facción y sus secuaces están muy desa
nimados , y que se circula entre ellos la voz de 
que un general faccioso, cuyo nombre no há 
sabido espresar, se había pasado eon tres ó cua
tro mil hombres á las tropas Nacionales. No sé 
que certeza tendrá > pero me asegura que entre 
los enemigos asi se decia.=Lo que tengo el ho
nor de trasladar á V . E . para su conocimiento. 
L o que se hace saber al público de orden de S, 
E . , adviniendo que en todo el distrito de Cas
tilla la vieja se disfruta de la mayor trauquil i-
aad.=Val iadol¡d 21 de Enero de 1837; = E 1 
G . D . E . M . , Leonardo Bonct . - -Y.0 B,0 Méndez 

,Vigo.=Leon y Enero 24 de 183,7.s=:I.nsértbsc Cn 
e l Boletín oficial.--Garnica. 

Administración de todas Rentas de la Provincia 
de León* 

Habiéndose concluido en 31 de Diciembre 
últ imo la contrata celebrada por la Hacienda na* 
cional con D . Jaime Ceriola de los derechos de 
fabricación y cuatro maravedís en libra tic ja
bón ^duro y blando; y debiendo administrarse 
dicho ramo desde primero del corriente seguit 
previene la Direcciou general de Píenlas como 
todos los demás de la Hacienda pública q u é i n -
gres.rn en Tesorer ía , se previene á los pueblo? 
administrados por el referido artículo , satisfagail 
sus respectivos cupos en los plar.os y términos 
que pagan las demás contribuciones sin perjui*-
cio de satisfacer al comisionado del referido Sr» 
Ceriola en esta provincia lo que le adeuden por 
sus plazos vencidos hasta fin del espresada 
Diciembre.=Leon y Enero SO de Í 8 3 7 . = = P . 9 -
D . S. A . = A n t o n i o Melendez. 

Gobierno Polílicü de la Provincia de Leoti. 

Circu la r .= 1.aSec. N,0 17 .=Por el Ministerio de 
Península con ice lia ti del corriente se me comu
nica una iieal urden que también lo fué por el de 
Hacienda á lodos los Intendenles. E n ella se ha
ce ver la suma importancia del triunfo consc-

1 ' • 



Mi: 

•4; 

*4V 

I 

"'>*$ 

•van«:U ¿ é l srticnlo a'¿ •!•> i.\ !••> «IJ 5 <\e k'elnruiu u,- . . . .1 
•y df titraa iHo^csiuiones vigeiiU'S qne en unos caso» r e í j t i i f r e n ' 
]a l i r 'Mi . in í r r l ' e t*nliti ' '0, í 'n (.tros su autnr i^ar ion n y 
E K i i H ' i e la lovniacion del o j i o r u i n n e^peiiient'-'. !'or lf> mic — 
HUÍ linii;'. el ii¡?.6 e e t i t í t h o eni'ai»{> á las roryoraciones n r.i-.s--
ciy^lí íb aetívcvft ilc nn r u m p l i r i ñ ^ n t o (]iie i e c l a r « a ^ l í j ' ^ ' n ' ? v 
la 1 URiia nclitiini.-trf rioi i jle los ]tnfl»lns ('i¡í'fnneinla(l ' 'is ¡-1 
r i i i ' l a í lo de la8 misutas y c-uyo-piimcr deberes procurar co t í 
loiiii esmero por tu fe l ic idad: la cual 110 es posible « i n la 
exarta e g e c u c i » m de las leyes. 

Vre\fcjigrw poes, á todos los Ayt i t i tñmícTi tos de la Pro— 
.yineia de mi ntamlo tjue 4 la mayor bvevodad xemitan 9 
por el medio qne les sea mas eepedtti-» y menos cos
toso, á la Secretaria de esta Gefutura p o l í t i c a , certiticarion 

. de las tolas, cortíia y enagenacioues referidas, que se l iaTaa 
'hecho en los montes, p l a n t i b » , t é i r e n o s .y oampes de la de-

guitlo e:: t>iii>ao, y i;» m'i. 
rer al Ejiírcílo triunfador con esmero pnra que 
pueda, .sin tleloiiersc, couiinuur ÍUS opev.uio-
nes sobre el enemigo hasla estcrminarle del lo 
do y concluir la giícrra. Por lo niismo es de nb-
soluia necesidad que en el présenle mes realice la 
cobranza y remesa de la anticipación de los 200 
millones de reales, t i Kje'rcito lia hecho su de-
Ler , á nosolros toca imitar su ejemplo corno C i u 
dadanos, realizando cuantos sacrificios e.slcn de 
nuestra parte y dependan de nuestra posibilidad. 

Me -eo'iisla, Leoneses, que queréis !a p.v/.: y f ia 
r a SU pronto logro es preciso auxiliar e l l c a z i t l C U - mar , ai ion ¡ lo cada uno de ellos ; debiendo ser espresiv.a da 

te al taUen-te Ejercito que ariostrundo peligros 
y prodigando sin mezquindad su sangre , ha 
jurado darla a la Patria ó perecev. E l se com
pone de vuestros hijos, hermanos , parientes 
y amigo»: no es probable que queráis ..perezcan 
á manos de los asesinos: tampoco el que vuul" 
Ta otra vez á tremolarse el pendón de la es
clavitud: no; 110 es posible que vucjiros deseos 
ecan tales, TS-ing-uno de "vosotros es capaz de do
blegar su cerviz á la arbitrariedad y despotismo 
de un tirano como I)on_Carlos. Pero cu circuns-
lancia como las del dia no son suficientes los dé 

los espedientes que hubiexen b no instruiejo al efecto, a n -
to'.idades i^oe. euteudieron en ellos y licencias de concesron; 
en la inteligencia de que el -a te í tado lia de venir "firmado por 
los individuos de las actuales m u i ú e á p a l i d a d e s y a u t o r i z a d » 

•por los secretarios respectivos ; incurriendo unos y otros poc 
itiveracidad e inexactitud del contenido, en las multas y 
penas á q u e ' d é n lugar su conducta y comportamiento .= LGoti 
.y Enero í S de l i J j / . ^ J u u n Antonio Garnica = A u t o n i » 
C a v c i a , Secietovio. 

Diputación Pcovincial de León;. 

E n el Reglamento de J de Febrero de z823 , comunica— 
do á los Ayuutamk'Jitos é insertado en el B o l e t í n Oticial pa 
ra conocimiento de t "dos , se dice terminantemente en su ar
t í c u l o | G ¿ , que no franqueando loa pliegos que se remitan 

6eOS Cuando dejan de i r ar.ompafl'ados de hechos j)C,r el correo á la D i p u t a c i ó n tanto por los A y n n t a m i e n t o í 
positivos. Por lo mismo VO á nombre de la í í a - como por los.-particivlares no-se 1 « d ó curso y s « t,-iigan por 

. 1 i 1 1 • 1 IK> rei.ibidos-, y n o t á n d o s e una i n f r a c c i ó n mainlie.-u de e.-ta 

cion , de sus rcpreseiílantcs y (¡cr'íjiobiei 110 ut: 
S. M . invito a iodos los. patriotas , ¡i los <jue verda-
di 'rameutí! aman el trono cotislii ocionai de i sx -
3;::r. it y la libertad; á'ios particulares pudientes, 
á las corporaciones civiles y eclesiásticas; a los cuer
pos muiricipáh's , y en irua palabra á euanlos se 
honra ti con el apreci.ible noii>i)i e de btittnos 
Sü^panoh.'s, u que bagan el úl t imo esftnnv.o para 
que el valiente y sufrido Kjéi-ciio se halle lan 
socorrido como lo deoiantlan sus virtudes, sus he
roicas hazañas, y esas gloriosas aiciones, de que no 
hay ejemplo en la historia. 

Cu c tito 
coo peracinn 

pues, ciudadanos, con toda vuestra 
y no vacilo en creer que cuanto po

déis y valéis será sacrificado en las aras de la pa-
Iri.-t siempre y cuantío iiticosarit) sea para lanzar 
de la í'cími.'.ula al Príncipe reveldo, por cuya am
bición, rara es la familia que no cubra luto por 
alguna victima. 

León Enero 22 de 1837—Juan Antonio Gar
r i rá .— Antonio Gaicia , Secretario. 

Gohierno Político de. la Provincia de León. 
lv. l ü - i . S e c c i ó n . ='Ui'petifl:is son l a í (¡uejns que obran 

ou l a í e c r e t a i í a lie i t t a Ce la lu ia I 'O'H'UM to'nie las co i tas (ie 
l e ñ a y tala de i s montes . asi cono respecto de su enagena-

: cion , y t a m i i m en cuanto á la venta de terrenos comunes, 
•valdíos , •ot i"'.ies y otros. 

Sensible es á la autoridad liaber de proceder contin bis 
perpetradores de semejantes escesos , como es una o b l i g a c i ó n 

• » u y a el hacerlo ; pcio aun la es todo \ in muc bo ma t -dolo io-
_ » ver e l poco celo de a l g u n o » Ayuntamientos t n la obaer-

dirpoticion con los• repetidos pliegos ÍJUO se recilien *'ja 
los i'Oi'i'eos ordinarios \ ha resuelto esta " D i p u t a c i ó n , 
te injerte en el Boletin Oficial esta eirculac hac iendt» 
enbvr 'á unos y Otros, para que no puedan alegar ignorancia 

•qu" el esptetado aiticivlo sera llevado á pura y debida ege— 
c u c i í j n en lo sucesivo. 

L e ó n a 5 de Enero de 1 8 3 7 . = : I u a u Antonio G a r n i c a : 
Tresidente = l ' o r acuerdo de la D i p u t a c i ó n Provincial : P a 
tricio de A í e a r a t e , Secretario. 

Diputación Provincial de León. 

E s t a D i p n i i u w n en C o m i s i ó n , en concepto da negocio r.T-
. fienfe, y en ( a m p l i i u U a l o dt l a r t i cu lo 11 de l a l ey de l iben t t t l 

di' i n i p r m r t t de 16 de T1I11 t i o dc 1 8 2 a , - h a p roced ido a l i w i n -
bi itntii n i » -de las dos terceras f a i t e s de los janees de k c c l i o , / is— 
hiendo r e c a í d o en las pe r sonas siguientes. 

S e ñ o r D . Fraucisco'Ri'co. 
Sr . D . Francisco Diez Gonzalos. 
ñ r . 1) Vicente Boadn. 
S i . M a r q u é s de V i 1 ladungos. 
Sr U. Sebastian Diez Eiliranda. 
Sr Ü. Luis San?.. 
Sr D . J"6c B i i r o n a . 
Sr. D. J o a q u í n Federico de R i v e r í . 
Sr . T). Santos Diez i'o S o \ i e ñ a . 
¿ r . D . V a l e n t í n Burtamaute. 
5r. D . José Domingo Salcedo. 
Sr . D . Mai inno Santander. 
S r í ) Juan Rudriguez R a d i l l o 
Sr. D . Jn.<n Antonio Frrnmidez, 
«Sr. D Baltasar Alvaiez Keyero. 
5r. 1). Ai . i i eto Cabero. 
Sr. D l'edro Alonso del C a ñ o . 
Sr, D . Pant.deon l'edro H a m o i . 
¿Si. D . r . ipi iai iu Doniingnez. 
Sr . i ) . Anton ia Alvares K e y e r » . 
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ft. 0 . S a n t o » í a n h f i í Cunrlr l l loro . 
Sr. D. G a b r i i l Alvnre/. tle Alvaros . 
rir. D . Antoninu Valgoum. 
Sr. D . F é l i x Snn<.liez Ot-aua. 
pr. I). M ' i . U i - f i , .'MÍ í^afutHita. 
S r . 'D. F . í l i ¡" í Mor'nla. 
Sr. ,D. N i c . U i Polo. 
Sr. D . I<'i.' C ' . r i :» A l o n á o . 
Sr. U . ^alvailor Carr i l lo . 
Sr. D . A t U u r n i , Gari ; ]a . 
Sr. D Francisco Selva. 
Sr. I) José Jorgu do Dio» . 

L e ó n i 5 «le E-nnro «le l i ' i y . ' x a j i i a n A n t o n i o C á r n i c a : 
P r e í i d e u t e = l ' o r aciierilp.de la D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l ; P a 
tricio de A z i arute : Secn-tario. 

EL ECO DEL COMERCIO, 

publica desde 1.° de Enero del 
presente año cl'diarío.oficial de 
las sesiosies OE LAS CORTES 
CONST1TÍJYENTES , s ' m ali
mentar el precio de suscricioiu 

-J—a ©tis i 

l á IbiTena acojitia que ^¡esde su •principio l a 
Sebillo «1 -[jublko ei Eco del. Comercio , pues-
lo á la empresa ci l la obligación de procurar á 
loila cosía co<is(2rv,;»r su aprecio , no solo en la 
parte formal l i d periódico, cuyo mórito ba juz-
.gatlo el público dispensándolo conslantemcnlc un 
cslímulo que acaso ri ingaii otro ha logrado, s i 
no también en !o material con mejoras de mu
cha con-s-ideracion , que .solo podian hacerse á cos
ía de grandes sacrificios. Se adquirieron nuevos 
tipos', que á la belleza y claridad , afiadiesen el 
mayor a provee liaíniento del espacio , y con eílo 
se aumcuió !a materia del periódico , cu términos 
<jue dos hojas del Eco equival-ian á tros de la 
Gacela. 

Guando principiaron las actuales cortes cons-
,. tit-uyeules, penelrada la empresa del Eco de la 

importancia de las sesiones, y deseosa de salís 
facer la ansiedad del público por tenerlas con to
da la anticipación posible, se constituyó en la 
obligación de dar cuatro suplementos por semana 
para remitir á los suscrilores de las provincias el 
estrado de las sesiones tm el mismo dia de su 
celebración, y ¡ia cumplido (ielnieule su promesa 
dando las se.iioues con una esleiision y cxaclíiud 
de «jue n ingún otro periódico puede lisongearsc , 
pero grandes y costosos como son estos e s í ae r 
aos, que no pareciau posibles sin arruinar cual
quiera empresa; son nada, comparados con el 
que. acaba de poner ea ejecución, del cual se 

3* 
formara una ligera idea al considerar que toda 
Ja oposición que ha tenido se lia tundado en con
siderarlo lan gigaulesco que se lia graduaJo da 
imposible. 

Pero no bay imposibles para un animo de
cidido, favorecido por un público ilustrado , qua 
conoce el interés del país y el suyo propio. Con
venida la empresa del En¡ del comercio con la 
comisión de gobierno interior de las corles, ba 
dado principio á la publicación del diario oficial 
y completo de \:u sesiones desde 1 .0 de enero, al 
misino tiempo, y por el mismo precio estipulado 
para el parló lico solo'.!! Por el valor de un ps-
riódico regular, se daba ya una mitad mas de 
impresión en tres días «le. l¡t semana , y el doble 
en los cuatro rústanles: abora t end rán nuestros 
suscritores por el precio primitivo la inalcria ds 
tres periódicas, y en ella el diario oficial de -las 
sesiones de .corles. 

Gamo las sesiones de cortes iian de forma?, 
una parte tan principal de nuestros números . y 
su conlenido no es de un interés pasag.'io ro.no 
e! de los periódicos, por lo cual la colecrion se 
w i r a r á siempre como una obra de referencia ; se 
ba creid-o que sería mucho mas cómodo para los 
•suscrilores el reducir el lamino del papel á la 
untad, para que pueda encuadernarse y mane
jarse con mas facilidad: y se hará asidor el lian* 
po que duren las sesiones. 

La lectura que ocupa la parte propiamente 
del periódico, equivale á seis de sus anteriores co
lumnas ,<]ue es lo mismo que ordinariamente tie
ne en tiempo de sesiones; lo cual unido á la sesioii 
oúcial viene á componer diaríamenie un doble da 
lectura de loque anicriormente contenía el Eco. 

E n pinito á política , no leñemos que hacer 
nueva profesión de fe; nuestra marr'ia lia sido 
•conslante, y nos escusa de hacer protestas ¡mw-
cesarias. E n lo demás, este nuevo empeño no nos 
impedirá el procurar ¡a mavor amenidad y «ísme-
ro en la redacción, «pie al contrario se hará por, 
que tenga iodo «•! inielés posible. 

Grandes son los s.-írrifirios que exige una e i n -
-presa tan gigantesca, pero es mayor todavía el 
benelicio que traerá al país ; y si el publico se pe
netra de ello, esperamos que eslos sacrificios po
drán ser compensados. E l diario «le las cortes jior 

sí solo, «pie no bajará al mes iwe.nta pliegos de 
impresión, coslária 5/t reales para poder leer las 
sesiones al cabo «le diez, doce «> quince dias. Pues 
este mismo diario se dará gralis á los sutn-ilo-
res del Eco unido a! periódico, esto es solo por io 
que pagan en la actnalidad, y los de las proviu-! 
cias lo tendrán ademas franco de porte. 

Todas las autoridades, los literatos, los pa i 
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í r -o ías , cuantos en Esp.uia tomen a lgún ínteres Una casulla encarnada Üo flores, 
por la suerte ile su pais, hallarán una ventaja Otra id. blanca, 
eslraordinariamenlc grande en suscribirse al Eco Otra muy vieja. 
del Comerc/o; y la empresa, si halla el estímulo Panos jr bolsas correspondientes á las primeras, 
en que confia, podrá es tender el servicio que Tres casullas moradas con tres paños y dos 
promete, que ahora solo ha tomiido por via de bolsas, 
ensayo durante la actual legislatura. Una capa id. 

Precio de suscrícion al Eco del comercio, COR 
el diario de Corles, 

En Madnd llevado á casa de los Señores 
Suscrilores. 

Por un mes : : . . 20 rs. 
P o r tres meses , 58 
Por seis meses ' . . . 114. 
Por u n año : , . . ¿ 226. 

E n las Provincias, franco de porte. 
Por un mes » 31 rs. 
Por tres meses 90. 
Por seis meses. . . ; 1 7 8. 
Por u n auo 354. 

Se suscribe, en las principales librerías, y en 
todas las administraciones de correos del Reino, 

P L A T A . 
Dos cálices de plata sobredorados cotí sus cor-! 
' respondientes patenas y cucharillas. 

Dos pares de vinageras de id. con sus corres-i 
ponclientcs platillos. 

Una alacena que contiene trece reliquias de 
rios Santos. 

Una cómoda pequeña de chopo con tres cajones. 
Otra id. con dos puertas. 
U n capero de mano. 
Oiro id. fijo en la pared. 
Tres tarimas de chopo. 

A N T E S A C R I S T I A . 
Una cajonería de nogal grande Cón tres Cerrá-i 

duras y una llave y dentro de ella lo siguí-» 
ente. 

León y Enero 25 de 1837. = Insértese en U n terno completo con inclusión de capa de 
el Boletín oficial—"Garnica 

a J l i 1 f " 1 1 , ' * ̂ Brmmxwn 

Continúa el inventario del 
M O N A S T E R I O D E S A N C L A U D I O . 

Orden de San Benito, extramuros de León, 
Bienes muebles y efectos semovienteŝ  

S I G U E L A S A C R I S T I A . 

Otra id. pintada imitando á piedra. 
•Una cajonería de nogal con sus cajones de lo 

mismo, asas y cerraduras de hierro y dentro 
de ellos lo siguiente. 

Trece Albas con encajes. 
Doce amitos. 
Dos manteles de altar. 
Dos toallas. 

• Dos roquetes grandes. 
Cuatro chicos. 
Trece cíngulos de hilo. 
Tres casullas de damasco verde. 
Tres id. id. Llancas. 
.Tres id. id. negras. 
Dos id id. encarnadas. 
Una capa blanca con estola y roquete. 
Otra cajonería con cuatro cajones y dos nlnce-

terciopelo carmen bordado de oro. 
Otro terno de tafetán doble encarnado con ce-* 

nefas de plata matizadas. 
Otro id. id . blanco de tisú floreado coñ estolas 

y manípulos correípondientes. 
Otro terno negro de damasco con capa y demás. 

correspondiente. 
Otro id. blanco floreado y sin capa. 
Dos armarios grandes pintados de azul con cer-» 

raduras sin llaves y tiradores de hierro. 
U n cuadro grande pintado al oleo con marcq 

Tres i d . chicos,' 
IGLESIA, 

A L T A R M A Y O R . 
Tres arcas de plata con los cuerpos de los San-^ 

tos patronos, Claudio , Lupercio jr Victorio. 
U n Santo Cristo de madera. 
Dos atriles de id . 
U n misal. 
Tres sacras de car tón. 
Dos candeleros de bronce. 
U n mantel con su cubierta de hule. 
Cuatro acheros de tronce. 
Tres sillas poltronas de baqueta. 
Una tarima. 

ñas lodo de nogal con dos llaves y en ellos lo Dos mesas pintadas con dos cuadros, 
siguiente. Una campanilla, 

(Se continuará:) 
IMPRENTA DE XOPETEDI. 


